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LIGA DE FUTBOL SALA PARA DEPORTISTA CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
 

 
 
 
LA COMPETICIÓN 
 
 
La Federación Vasca de Deporte Adaptado, con la colaboración de las federaciones Alavesas, y Bizkaina, 

organizarán la 1ª Liga de Futbol Sala para personas con discapacidad intelectual. 

 

 En esta competición participarán los clubes: 

 

• URIBE COSTA. 

• APDEMA. 

• GEUBE.  

 

En la competición habrá dos categorías:  

 

• Competición. 

• Adaptada 

 

� Cada categoría tendrá tres equipos, uno  por club, compitiendo estos en jornadas de mañana. 

� En la categoría de competición se competirá a tiempo completo en un triangular, sin 

modificación de las normas. 

� En la categoría de Adaptada se modificará los tiempos y el reglamento, en un triangular.  
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PROGRAMA DE COMPETICION 
 
Las jornadas de competición serán en las siguientes sedes, y lugares. 
 
 
1ª Jornada Enero 26 Vitoria  Competición  
2ª Jornada Febrero 23 o 24 (Bizkaia “Getxo”) Adaptada 
3ª Jornada Marzo 9 o 10 (Bizkaia “Durango”) Competición  
4ª Jornada Abril 20 o 21 Vitoria Adaptada 
  “Final Adaptada” Mayo 18 (Bizkaia “Durango”) Adaptada 
“Final Competición” Junio 15 o 16 (Bizkaia “Getxo”) Competición 
Las jornadas que se exponen con dos posibles días serán comunicadas con tiempo, 
según la disponibilidad de los polideportivos en los que se celebré. 
 

� Los clubes deberán estar inscritos en la FVDA, y todos sus jugadores con licencia 

deportiva de autonómica en la modalidad de Futbol sala. 

� La FVDA no cubrirá los gastos de desplazamientos, ni de comidas de ningún equipo.  

� La FVDA solo cubrirá los gastos que se originen de la organización directa de la competición, 

trofeos, árbitros …  

 
 
 
 
LEY DE Protección de Datos 
 
Toda persona inscrita autoriza a la FVDA-KEEF a reproducir en los medios de comunicación,  
cualquier imagen o fotografía donde aparezca el mencionado deportista. 
 

Bilbao, a 2 enero de 2013  
 
 
 
 
 

Kirol Egokituaren Euskal Federazioa 
Federación Vasca de Deporte Adaptado 


